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Modelo de negocio: Tienda / Cliente

En el modelo de negocio de Inditex, que abarca desde la producción hasta la distribución fi nal, la tienda 

juega un papel esencial. Es el interlocutor del Grupo con el cliente, toma el pulso a la sociedad, transmi-

te sus deseos y está concebida para garantizar una experiencia de compra agrabable.

La experiencia del cliente en la tienda se tiene en cuenta de forma global. Además de la oferta de moda, 

el diseño interior de la tienda, la coordinación de las colecciones, el cuidado máximo de los escapara-

tes y la atención al cliente son algunos de los elementos que garantizan esta experiencia. Las tiendas, 

donde Inditex concentra la mayor parte de su inversión, son la esencia de las cadenas del Grupo, por lo 

que la ubicación en las principales áreas comerciales de las ciudades y el cuidado del interiorismo cobran 

una importancia vital para la compañía. La tienda es para el Grupo su principal herramienta de imagen. 

Además de su ubicación, sus escaparates e interiorismo, la atención al cliente es uno de los elementos 

que más cuida Inditex en su relación con los consumidores. El personal recibe una formación específi ca 

sobre atención al cliente como uno de los principales valores intangibles de la tienda. Los estableci-

mientos de Inditex están pensados para que el encuentro entre el cliente y la moda se produzca en un 

entorno agradable. El personal de las tiendas, con los encargados como principales promotores de la 

calidad en el servicio, fomenta la libertad y la comodidad del visitante interviniendo en el proceso de 

compra exclusivamente en el momento en el que el cliente lo solicita.

Como carta de presentación y punto de enlace entre el cliente e Inditex, la tienda es también uno de los 

principales exponentes de la cultura medioambiental y social del Grupo. El modelo de negocio de Inditex 

arranca en las demandas del cliente, pero no se limita a responder a sus deseos en el campo de la moda. 

La sostenibilidad y el medioambiente son inquietudes que Inditex ha tenido en cuenta desde su origen y 

que en 2007 tuvieron un impulso especial. En julio, la compañía presentó su Plan Estratégico Medioam-

biental 2007-2010 (PEMA 2007-2010), que se concreta en cinco proyectos, y que convierte a la tienda 

en uno de los elementos referentes en sostenibilidad. 

En el ámbito social, el cliente encuentra en las tiendas del Grupo Inditex productos sujetos a estánda-

res de salud (Clear to Wear), seguridad (Safe to Wear) y producción socialmente responsable (Tested to 

Wear), que cumplen las normativas internacionales más exigentes. Además, Inditex diseña y reforma 

sus tiendas con criterios de accesibilidad. El equipo de arquitectura del Grupo, encargado de todos los 

proyectos de tiendas, pone especial énfasis en la eliminación de barreras en los establecimientos para 

facilitar el acceso a personas con problemas de movilidad y en la introducción de adaptaciones técnicas, 

como escaleras mecánicas o rampas de acceso, entre otras, para que todos los clientes se muevan con 

libertad. El máximo exponente de esta fi losofía de accesibilidad de Inditex es la tienda que Massimo 

Dutti inauguró en noviembre de 2007 en Allariz (Ourense), gestionada en su totalidad por personas con 

alguna discapacidad física y con soluciones técnicas dirigidas a favorecer la accesibilidad y movilidad de 

personas con discapacidad. 
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Procedencia de las consultas electrónicas recibidas en 2007

España

India

Reino Unido

Australia

Estados Unidos

Alemania

México

Portugal

Italia

China

Francia

Otros 37%

26%

8%

7%

4,5%

4%

4%

2,5%

2%

2%

2%

1%

Visitas a las páginas web de Inditex en 2007
(en millones de visitas)

20,31
Inditex

Oysho

Zara

Zara Home*

Pull and Bear

Massimo Dutti

Bershka

Stradivarius

2,6

1,9

2,1

3,2

2,3

0,6

7,7

(*) Los datos de Zara Home corresponden al periodo 
29/10/07-31/01/08, desde el inicio de la venta online hasta 
el cierre del ejercicio.

En los últimos años, internet se ha convertido en un escaparate más de las cadenas de Inditex. En 2007, 

la web corporativa del Grupo y las de las respectivas cadenas sumaron un total de 40,68 millones de 

visitas, de las que un 50% correspondió a la página de Zara, la cadena con mayor presencia internacio-

nal. En este ejercicio, Inditex puso en marcha una nueva iniciativa online. Zara Home creó, en octubre 

de 2007, la primera tienda en internet de Inditex. El establecimiento virtual de la cadena especializada 

en moda para la casa está disponible en 14 países europeos y ha supuesto un reto en el ámbito de la 

atención al cliente. Desde el momento de su lanzamiento, Zara Home online cuenta con un equipo es-

pecializado en la atención al cliente en internet. Este equipo atiende en seis idiomas (español, alemán, 

francés, inglés, italiano y portugués) por correo electrónico o teléfono las dudas sobre el proceso de 
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compra. Durante los tres meses de actividad en 2007, este servicio ha atendido 7.617 cuestiones (más 

de un 80% por correo electrónico).

Respecto a las reclamaciones presentadas por los clientes a las autoridades españolas de consumo, 

en 2007 se registraron un total de 2.290 hojas de reclamaciones -0,009 reclamaciones por cada mil 

unidades comercializadas-, lo que supone un muy alto índice de satisfacción del cliente. El personal de 

tienda resuelve en el mismo punto de venta la mayor parte de las dudas o cuestiones planteadas por los 

clientes, garantizando la respuesta más rápida y cómoda.

Relación con los medios de comunicación 

La transparencia es el valor por el que se rige la relación de Inditex con todos sus grupos de interés: 

empleados, clientes, proveedores, accionistas y la sociedad.

En el diálogo permanente que Inditex mantiene con la sociedad, los medios de comunicación juegan un 

papel signifi cativo como interlocutores e intermediarios relevantes. En este ámbito, la transparencia se 

concreta en la accesibilidad a la información que Inditex facilita a todos los medios de comunicación. La 

Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales de Inditex canaliza esta labor de comu-

nicación permanente y fl uida a través de un equipo humano con presencia en más de 10 países o áreas 

geográfi cas que mantiene contacto permanente con periodistas de más de 65 países. 

En el ejercicio 2007, Inditex contabilizó 48.196 apariciones en la prensa de los 32 países en los que 

se realiza monitorización detallada. Esta presencia en los medios duplica la registrada en el ejercicio 

anterior y es un refl ejo del interés que Inditex y sus cadenas comerciales despiertan en todo el mundo a 

medida que el Grupo aumenta su presencia internacional. Más del 90% de las apariciones corresponde a 

prensa europea (un 43% de España). Respecto al resto del mundo, destaca el aumento del interés entre 

los medios de Asia Pacífi co, que coincide con el incremento de la presencia de las cadenas del Grupo en 

esta región.

Durante 2007, Inditex atendió más de 6.000 peticiones de medios de comunicación de todo el mundo. 

La expansión internacional y el modelo de negocio del Grupo ocupaban alrededor de la mitad de las 

demandas, seguido por información fi nanciera, corporativa y de responsabilidad social, principalmente.

En 2007, Inditex distribuyó 21 notas de prensa sobre su negocio, todas ellas disponibles en la web cor-

porativa del Grupo (www.inditex.com), uno de los principales puntos de contacto de la compañía con la 

prensa. La sala de prensa online cuenta con una base de datos abierta con todas las notas de prensa y otras 

informaciones del Grupo, informes anuales y presentaciones corporativas.

Durante el ejercicio, Inditex mantuvo varios encuentros con medios de comunicación de todo el mundo 

en el marco de acontecimientos diversos como la presentación de resultados fi nancieros, la entrada en 

nuevos mercados o la inauguración de tiendas emblemáticas. 

















Pablo Isla, Vicepresidente y Consejero Delegado de Inditex 
en la Junta General de Accionistas 2007.



Informe anual de Gobierno Corporativo de Industria de Diseño Textil, S.A.

El Consejo de Administración de INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (Inditex, S.A.) (en adelante, “Indi-

tex” o la “Sociedad”) recoge en el presente Informe Anual de Gobierno Corporativo toda la información 

relevante correspondiente al ejercicio social 2007, iniciado el 1 de febrero de 2007 y fi nalizado el 31 de 

enero de 2008, salvo en aquellos casos en los que específi camente se señalen otras fechas de referencia. 

En España, la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifi có la Ley del Mercado de Valores y el Tex-

to Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, con el fi n de reforzar la transparencia de las sociedades 

anónimas cotizadas (en adelante, “Ley de Transparencia”), desarrolló el conjunto de refl exiones sobre los 

principios y las prácticas que deben regir el gobierno corporativo de las sociedades cotizadas, conte-

nidas en el Informe de la llamada Comisión Olivencia y, posteriormente, en el Informe de la Comisión 

Especial para el Fomento de la Transparencia y Seguridad en los Mercados y en las Sociedades Cotizadas 

(en adelante, “Informe Aldama”), dando soporte normativo a sus conclusiones y recomendaciones en el 

ámbito del fomento de la transparencia.  Finalmente, con fecha 22 de mayo del año 2006, el Consejo de 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, “CNMV”), acordó aprobar, como documento 

único con las recomendaciones de gobierno corporativo, el Código Unifi cado de Buen Gobierno, elabora-

do por el Grupo Especial de Trabajo que fue creado por acuerdo del Gobierno con la misión de asesorar a 

la CNMV en la armonización y actualización de las recomendaciones de los Informes Olivencia y Aldama. 

En virtud de lo dispuesto en el propio acuerdo del Consejo de la CNMV, las sociedades cotizadas deben 

tomar como referencia dicho Código, a los efectos de explicar si siguen o no las recomendaciones esta-

blecidas sobre gobierno corporativo, al presentar el Informe Anual de Gobierno Corporativo relativo al 

presente ejercicio 2007.  

El contenido y la estructura del Informe se ajustan, por primera vez, al modelo establecido por la 

Circular 4/2007, de 27 de diciembre, de la CNMV, por la que se modifi ca el modelo de informe anual de 

gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, con el objetivo de adaptar su contenido a 

las recomendaciones del Código Unifi cado. 

El presente Informe Anual de Gobierno Corporativo es objeto de publicación como hecho relevante y 

puede ser consultado a través de la página web corporativa, www.inditex.com.

Inditex tiene establecidas sus normas de gobierno corporativo en sus Estatutos sociales, en los Regla-

mentos del Consejo de Administración y de la Junta General, en el Reglamento Interno de Conducta en 

materias relativas a los Mercados de Valores, en el Código Ético de Conducta y en la Directriz Interna de 

Prácticas Responsables del Personal del grupo Inditex, y en el Estatuto del Consejo Social, tal y como a 

continuación se detalla:

inditexInforme de gobierno 
corporativo
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Estatutos sociales

Fueron aprobados por la Junta General de accionistas de julio de 2000. La Junta General celebrada en 

abril de 2001 introdujo una modifi cación consistente en reducir el número de acciones necesarias para 

asistir a la misma mientras que la celebrada en julio de 2003 acordó nuevas modifi caciones  principal-

mente motivadas por las nuevas obligaciones de transparencia, información y protección del inversor 

introducidas por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero (en 

adelante, “Ley Financiera”), y por las recomendaciones y conclusiones relativas al gobierno corporativo, 

en concreto las contenidas en el Informe Aldama. Finalmente, la Junta General de accionistas de 16 de 

julio de 2004 realizó diversas modifi caciones relativas a la plena adaptación a la Ley de Transparencia y 

a la inclusión de recomendaciones de gobierno corporativo, analizadas con detalle a lo largo del Informe 

Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2004, destacando las siguientes: (i) la 

eliminación del requisito de ser titular de un mínimo de 50 acciones de la Sociedad para tener derecho 

de asistencia a las Juntas Generales;  (ii) la regulación de la posibilidad para los accionistas de conferir 

la representación y emitir el voto por medios postales o electrónicos; (iii) el establecimiento de normas 

para el caso de que el representante de un accionista se halle en confl icto de interés; (iv) la reforma de 

la composición del Comité de Auditoría y Control, que habrá de estar formado en su totalidad por conse-

jeros independientes; (v) la introducción de un nuevo artículo relativo a la Comisión de Nombramientos 

y Remuneraciones, que igualmente habrá de estar formado en su totalidad por consejeros independientes 

y (vi) la incorporación de un nuevo artículo  sobre la página web de la sociedad.

Reglamento del Consejo de Administración

Fue aprobado por el Consejo de Administración en julio de 2000. Tiene por objeto determinar los prin-

cipios de actuación del Consejo, las reglas básicas de su organización y funcionamiento y las normas de 

conducta de sus miembros e incluye, entre otras cuestiones, normas relativas a la designación y cese 

de consejeros, sus derechos y deberes y las relaciones del Consejo con los accionistas, con los merca-

dos y con los auditores externos, todo ello con el fi n de alcanzar el mayor grado de efi ciencia posible. 

El Reglamento del Consejo de Administración de la sociedad ya fue objeto de una amplia reforma por 

acuerdo del órgano de administración de fecha 20 de marzo de 2003 con objeto de adaptarlo a las 

nuevas obligaciones introducidas por la Ley Financiera y a las recomendaciones contenidas en el Informe 

Aldama. Sin embargo, por razón de las fechas, la reforma no pudo tener en cuenta en su integridad los 

mandatos de la Ley de Transparencia, de promulgación posterior. Por ello, el Consejo de Administración 

celebrado el 10 de junio de 2004 aprobó una nueva modifi cación de las normas internas de gobierno 

del Consejo de Administración que, por una parte, incorporó plenamente a las mismas las disposiciones 

de la Ley de Transparencia y de su normativa de desarrollo y, por otra, acometió otras reformas que, no 

siendo de carácter obligatorio, pretendían revisar y actualizar el contenido del Reglamento del Consejo 

de Administración a la luz de las tendencias más recientes en materia de buen gobierno societario, así 

como armonizar la terminología empleada. Durante el presente ejercicio, el Consejo de Administración, 

en su sesión de 11 de diciembre de 2007, acordó reformar el Reglamento para adaptarlo a las nuevas 

recomendaciones del Código Unifi cado. 




